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TRIBI'NAL CONSTITUCIONAI,

SALA SEGUNDA

Excmos .  S res . :

D. ilosé Gabaldón L6pez

D. Fernando García-Mon y

GonzáJ-ez Regueral

D. Rafael de MendizábaI Allende

D. ,Ju1io GonzáIez Campos

D. Car les Viver  Pi -Sunyer

D.  tomás S.  V ives Antón
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No de  Reg is t ro :  3775 /94

ASUNTO: Amparo promovido

por don ilosé A1bert,o Aguín

Magdalena.

CONTRA: Sentencias de la

Sala de 1o Pena1 de Ia

eudiencia Nacional y de

Sala Segunda del Tribunal

Supremo, €r1 causa seguida

por  del i tos contra la  sa lud

púb1 ica .

acordado dictar en

siguiente1a

En eI  asunto de referencia,  la  Sala ha

presente pieza separada de suspensión el

A I I T O

A¡ITECEDENTES

1. EI Procurador de los Tribunales don Luis Alfaro

Rodrígr.rez, en representación de don ,fosé Alberto Aguín Magdalena

y por escrito registrado eI 24 de noviembre de L994, interpuso

recurso de amparo contra 1as Sentencias dictadas por Ia SaIa de

1o Pena1 de la Audiencia Naci-onal y Ia Sala Segrunda del Tribunal

Supremo en 26 de junio de t993 y 31 de octubre de 1,994,

respectivamente, vj-niendo a ser condenado en Ia segunda de

eIIas, como autor criminalmente responsable de un deli to de

recept,ación en tráfico de drogas, a Ias penas de nueve años de

pr is ión mayor  y  mul ta  de setenta mi l lones de pesetas.  En Ia

demanda de amparo se nos dice que las referidas resoluciones
judiciales han wulnerado los derechos de1 recurrente a 1a tutela
jud ic ia l  e fect iva s in  indefensión,  a  ser  in formado de la
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acusación, a uti l izar los medj-os de prueba pert inent,es para Ia

de fensa  y  a  1a  p resunc ión  de  i nocenc ia  (a r t .  24  C .E . )  y  se  nos

pide gü€, con reconocimiento de los derechos fundamentales,que

se dicen wulnerados, se anulen aguellas resoluciones y se

restablezca a aquél en la integridad de tales derechos acordando

su libre absolución. un el lugar correspondient,e de la demanda

se in teresa Ia  suspensión de Ia  e jecución de las Sentencias

recurridas por cuanto que Ia misma ocasionaría al demandante un

perjuicio que haría perder aI presente recurso su f inal idad, sin

gue de Ia medida de suspensión se siga perturbación grave de 1os

intereses generales ni de 1os derechos fundamentales y

l iber tades públ icas de terceras personas.

2.  La Sección Cuar ta,  en prov idencia de 29 de mayo de 1-995,

acordó formar Ia correspondiente pieza separada y conceder en

eI Ia  un p lazo común de t res días aI  Min is ter io  F iscal  y  aI

demandante para que dentro del mismo pudieran alegar cuanto

estimaran pert inente en relación con la medida cautelar

so l i c i t ada .

3. EI demandante de amparo evacuó eI traslado eI 1- de junio

siguiente precisando que la sol icitud de suspensión t iene

únicamente por objeto 1a pena privat, iva de l ibert,ad y reiterando

Ios argumentos expuestos en su petición inicial.  En apoyo de su

pretensión invoca diversos Autos de este Tribunal.

4. EI Fiscal destaca Ia extrema gravedad de los hechos por

Ios que eI recurrente fue condenado y la enorme trascendencia

social de Ia conducta penada y aIega, €rr esencia, gu€ la

suspensJ-ón de los efectos de las Sentencias recurr idas,  s i  l ien
colmaría el interés de aqué1, daría lugar a una quiebra

importante en Ia confianza de los ciudadanos en eI sistema

judic ia l  y  en sus decis iones ! [u€,  s i  b ien con carácter

provisional, serían interrumpidas en su cumplimiento haciendo
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decaer  e l  in terés prevalente íns i to  en Ia  e jecución.  A 1o

anterior añade, para oponerse a Ia suspensión, que de no

accederse a e l la  no se causar ía un per ju ic io  def in i t ivo a Ia

finalidad de 1a demanda de amparo toda vez que, dada Ia duración

de Ia pena impuest,a, €s virtualmente seguro e1 pronunciamiento

de Sentencia por eI Tribunal Const, i tucional con anterioridad a

su cumplimiento.

FI'¡¡DAIÍENTOS iN'RIDICOS

1. Aunque Ia Ley Orgánica de este Tribunal no 1o diga así,

explícitamente, DO parece discutible que Ia interposición del

recurso de amparo, por su propia naturaleza intrínseca, no obst.a

a Ia  v igencia,  e fect iv idad o e jecutor iedad de las d isposic iones

generales, actos de Ia Administración o de cualquier otra

inst i tuc ión del  Estado y sentencias,  ! [ r€  son su objeto.  Es una

consecuencia de la presunción de legit imidad gue alcanza a todas

las actuaciones de Ios poderes púb1icos, presunción inherente

a la  entera act iv idad públ ica ( Ieg is la t iva,  e jecut iva y

judicial) gue está presente y operante, aunque implícita, en la

Const i tuc ión y  a las veces expl íc i ta  en eI  resto del

ordenamiento jurídico.

Ahora bien, como contrapeso de ta1 presunción nuestro

s is tema de just ic ia  const i tuc ional  conf igura 1a posib i l idad de

que este Tribunal suspenda la ejecución de1 acto de los poderes

públicos por raz6n de1 cual se reclama el amparo. Desde una

perspectiva procesal aparece como una medida cautelar, gü€

cumple una función de equil ibrio entre el poder y Ia l ibertad,

conectándose dj-recta e inmediatamente a la garantía de la

efect iv idad de Ia  tu te la  jud ic ia l  que consagra e l  ar t .  24 de

nuestra Const i tuc ión.  En efecto,  € f  sopor te de ta l  medida

consis t ,e  en eI  r iesgo o Ia  cer teza de que Ia  e jecución

ocasionará un perjuicio que haría perder aI amparo su f inal idad,

según dice el art. 56 de nuestra Ley Orgánica, convirt iendo así
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una eventual Sentencia favorable en una mera declaración de

buenos propósi tos,  desprov is ta de ef icac ia práct , ica.  La

suspensión preventiva del acLo o disposición objeto del proceso

de amparo exige una delicada ponderación de 1os int,ereses

generales o los derechos fundamentales de terceros, cuya

perturbación grave o lesión actúa como Iímite de la medida

cautelar y el interés part icular de1 demandante en amparo.'  En

ta l  aspecto es eI  potencia l  per jud icado quien ha de

just i f icar lo .  Por  ot ra par t ,e ,  €1 anál is is  de Ia  s j - tuac ión ha de

hacerse sin prejuzgar la cuestión principal, aun cuando a veces

pueda resultar inevitable y hasta conveniente una mirada al

sos layo,  como ocurre en este caso.

2.  EI  anál is is  predicado más arr iba,  dentro del  caso

concreto que nos ocupa, desvela ante todo que existe un interés

genera l  la tente en Ia  e jecución,  in t r ínseco a Ia  e jecutor iedad

de toda SentencÍa definit iva y f irme, pues en un Est,ado de

Derecho las Sentencías claman por ser cumplidas, como exigencia

imp l í c i t a  a  l a  e f i cac ia  de  l a  t u te la  j ud i c ia l  -a r t s  .  24 .1  y  1 -L8

C.E.-  (erC L20/1-993)  .  Ahora b ien,  s iendo cíerEo 1o anter ior  no

1o es menos que Ia l ibertad, como valor, inspira Ia eniera

concepción constitucional desde su pórt. ico, donde se invoca como

e I  p r imero  y  p r i nc ipa l  de  l os  p i l a res  de l  s i s tema (a rC .  L  C .E . ) ,

desplegándose después en un abanico de manifestaciones

fenoménicas, l ibertades concretas configuradas como derechos

fundamentales, con una más intensa protección, entre las cuales

se  encuen t ra  l a  l i be r tad  pe rsona l  (a r t .  1 -7 .1 ,  C .E . ) ,  sopo r te  de

las demás. Por elIo, €h Ia ponderación de ambos valores

constitucionales, a efectos de adoptar Ia medida cautelar de

suspensión, este Tribunal ha venido decantándose, con carácter

general, por eI segundo en atención a que Ia privación de la

l ibert.ad personal es irreversible y no puede ser restaurada en

su integridad y sustancia, sin que una evenEual indemnización de

daños y perjuicios pueda Lener otra función que la

compensat,oria, f tuy lejos de Ia resti tut io in inteqrum, de donde

se sigue gü€, por 1o general, Id ejecución de penas privatÍvas
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de libertad puede hacer perder al amparo su finalidad (AetC

98 /1 ,983 ,  179 /L984 ,  S t+ / ] -SaS ,  t t 6 / ! 990  y  L20 /L993 ) .

3.  S in embargo,  e I Io  no es necesar iamente así  en todos 1os

supuestos, porqlue ambos valores -ejecutoriedad de las Sentencias

y l ibertad personal- pueden ver incrementado o disminuído su

peso por Ia concurrencia de circunstancias específ icas que hagan

derroE.ar eI f iel de Ia balanza hacia el lado donde se siUúa eI

respect ivo in terés,  genera l  e I  pr imero y  par t icu lar  e l  o t ro.

Puede así ocurrir que eI interés estructural y genérico,

constitucional en suma, d€ dar cumplimiento a las resoluciones

judic ia les f i rmes se vea potenciado por  eI  especí f ico que

provocan de consuno la gravedad de los hechos penados y la

alarma social originada por su perpetración (AATC 522/L985,

523/L985 y :-52/:-sss) y que eI Iegít imo interés del demandante de

amparo en preservar su l ibertad personal mientras se resuelva su

pretensión se debil i te por Ia duración de Ia pena privativa de

libertad puesta en relación con Ia que 1leva normalmente,

estadís t icamente pues,  1a t rami tac ión de un proceso de esa c lase
(ea rc  438 /1 ,983 ,  486 / ] -986 ,  427  /1 ,987  y  698 / t988 )  .

Pues bien, los hechos por 1os que eI demandante ha sido

condenado (receptación en tráfico de drogas), ld pena privativa

de libert,ad gue se le ha impuesto (nueve años) y el tiempo que

le queda por cumplir, que excede con mucho el que en la

actualidad l leva un recurso de amparo (algo más de un año,

aproximadamente), aconsejan en eI presente caso no suspender Ia

ejecución de Ia condena, con independencia de cuanLo La

Administ.ración Penitenciarj-a pueda decidir sobre su situación.

EI interés general reclama en este caso con especial intensidad

el  cumpl imiento de la  pena,  para sat is facer  Ia  func ión 'de

prevención general, disuasoria y ejemplif icadora, ![u€ le es

inherente junto a la retr ibutiva, sin que el lo haga perder al

amparo su f inal idad de manera absoluta, sino parcial y

l imitadamente en la hipótesis de que tuviera éxito y siempre

dejando a salvo Ia competencia de los jueces encargados de

ejecutar  Ia  sentencia,  €D apl icac ión de Ia  legal idad ord inar ia ,
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Ias medidas que consideren

ntos noventa y

En virtud de 1o expuesto, la Sala

ACUERDA

Denegar  1a suspensión so l ic i tada.

Madr id ,  a  t res de ju l io


